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La intervención del Sr. Escudero
EN EL

DEBATE DEL CODIGO CIVIL.

Si nuestros lectores recuerdan, las 
noticias que dimos hace muy pocos dias, 
acerca la consulta que la Excma Dipu
tación había hecho al ilustre Colegio 
do abogados, comprenderán que seria 
prematuro cuanto pudiéramos decir so
bre el asunto del Código civil, pues su
pone el hecho de la consulta algún pre
parativo de negociación, ó por lo menos 
trabajos en pró de nuestros derechos 
por parte de la Corporación toral.

No guarda la ley paccionada del 41 
absoluto silencio sobre el asunto, acaso 
contrario al derecho que sostenemos, la 
letra de la misma algo dice que se ha 
omitido en la redacción del Código, lo 
que ata aun más nuestra pluma y nos 
hace ser muy circunspectos, ya quo el 
asunto ha de ventilarse entre los pode
res interesados en conservar los dere
chos y hacer guardar los deberes del 
ciudadano.

La intervención del Sr. Escudero se 
justifica plenamente por defectos de 
claridad, por detalles que merecen ex
tenderse con precisión para evitar in
terpretaciones que puedan redundar en 
perjuicio del país, y sobre todo denota 
la intervención disposición plena á apo
yar las gestiones que se emprenden en 
pró de nuestros intereses y de nuestros 
derechos.

Hé aquí el extracto de la sesión del 
día 28 de Febrero:

«El Sr. PRESIDENTE (Mosquera): Con
tinuación del debate acerca del dictámen 
referente al Código civil.

El Sr. Escudero tieue la palabra para 
alusiones personales.

El Sr. ESCUDERO: Señores Senadores 
siento muchísimo tener que molestar al Se
nado por segunda vez, en una discusión tan 
brillantísima y tan importante, cuando soy 
lego para terciar en ella, mucho más, des
pués de las personas tan ilustradas é inteli
gentes en la materia que han tomado parte 
en el debate.

Dias pasados tuve ya que pronunciar al
gunas palabrasrespectoá unadifieultad que 
se habia suscitado e i cuanto á la interpre
tación del art 15 del Código, por el Sr. Ma- 
luquer, y en e^ta discusión intervinieron 
también otros Sres. Senadores de provincias 
que tienen legislación foral, á los cuales 
contestó un dignísimo individuo de la co 
misión dando una explicación suficie ite- 
mente clara, para que, por de pronto, que
dáramos satisfechos en cuanto á las legisla
ciones ferales se referia

Pero después, el Sr. Durán y Bas volvió 
en cierto modo á renovar la cuestión en la 
tarde de ayer, lo cual me obliga á pronun
ciar algunas palabras, con gran sentimien
to mió, porque no quisiera distraer al Se
nado de los magníficos discursos que pre
veo han de pronunciar los señores que to
davía tienen que hablar; pero muy pocas 
he de pronunciar; ciñéuaome extrictamen- 
te, como no puedo menos para fundar .ó 
basar la alusión de que he sido objeto, á 
leeros las que el Sr. Durán y Bas dijo ayer.

El Sr. Durán y Bas, al final de su discur
so, hablando y refiriéndose á las legislacio
nes especiales, no aforadas, porque yo no 
acepto para Navarra esa calificación, decía: 
c Yo ya seque aquí, con referencia á esta 

cuestión, se habian dado algunas explica
ciones que se habí m pedido por mis dignos 
amigos los Sres. Escudero y Z ivala, que 
deseaban aclaraciones. No he de dar couse 
jos á SS. SS.: simplemente les he de recor
dar lo que antes dige, ó sea, que las explica
ciones dadas aquí para la iuteligencia de 
las leyes, no b o u  reglas autéutic is de inter
pretación para la aplicación de las mismas, 
y por consiguiente, deben meditar SS SS. si 
se pueden ó nó dar por satisfechos en inte
rés del país que dignamente representan, 
con las explicaeioues que aquí se han 
dado.»

Yo, señores, me habia dado, sino por 
completamente satisfecho con las explica
ciones que dió uu dignísimo amigo mió, 
individuo de la Comisión, al méuos lo bas
tante para llevar la tranquilidad á uu país 
en que tanta memoria se guarda á una le 
gislacioo más digna de estadio de lo que ha 
sido constantemente en Esp«ña.

Pero, en fin, dejando ese detalle á un la
do, yo no h ibría usado de 11 p d ibr i si lo 
dicho por el Sr Duran y B is (persona de 
tanta autoridad) no me obligase á pe lir á 
la Comisión, y si es preciso al dignísimo se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, que me 
está escuchando, alguna explicación, alga 
na pequeña satisfacción, no sobre los pun
tos en que el Código difiera de nu stra le 
gislaciou especial, no sobre si el Código ha 
de ponerse en práctica desde luego, si no so
bre un punto que pura mí (y lo digo 
por cuenta propia, siu ostentar aquí icpre- 
sentacion alguna en esta materia) tenia 
gravísima importancia, cuál era la verdade
ra explic icion del art. 15 del Código. En el 
artículo 15 del Código, se habla de la vecin 
dad así como incide italmeute, como cosa 
usual y corriente. Yo pe lí acercado esto ex
plicaciones bajo el punto de vistra de nues
tra legislación de Navarra. Me conformé 
con la que se me dió, pero ahora, eu vista 
de lo manifestado por el Sr. Durán y Bas, 
tengo que pedir nueva explicación.

Ya dije, Sres. Senadores, cómo e i tendía 
moa nosotros eu Navarra las dife e ites 
clases de vecindades que hay allí, y de qné 
manera se interpretaba la legislación que 
tenemos sobie esa materia. Lo expuse en 
mejor ó pe >r forma, porque no tengo facul 
tades oratorias, pero eu fin, dije lo que me 

I pareció que debía manifestar. Ahora bie -; 
estudiada un puco la cuestión, como el Có 
digo la única vez que habla de la vecindad 
eseoel art. 15, siu determinar qué condi
ciones debe tener el español para ser veci
no, y sobre ese punto hay tan poco legisla
do, no volviendo tampoco el Código á men
cionar la vecindad, me veo precisado á pe lir 
una explicación.

La vecindad en España está legahnente 
estatuida por la ley municipal, y me per
mito llamar vuestra atención, no tan soto 
como navarro y partidario, por tanto, de 
nuestra especial legislación eu esta materia 
sino como hasta partidario del Código; 
porque voy á demostraros (ó á indicar 
cuando mén#s, si no pudiera demostrarlo) 
que si el art. 15 del Código se practica con 
arreglo á su letra, yo no sé lo que ocurrirá 
en tiempos venideros, pero se me figura 
que los acaudalados propietarios de Anda
lucía, Extremadura y Castilla, se irán á tes
tar a Navarra, porque así tendrán; primero 
el derecho de conceder al cónyuge supe vi
viente el usufructo; y segundo, el derecho 
de poder disponer de otra mane"» (mejor ó 
peor, । ero que sea mas conveuie de para 
é¡) de los b e íes de su here icio; y esto se 
deduce lógicamente del art. 15, porque se
gún él, no se necesita más que obtener la 
veñndad eu Navarra, Y ¿cómo se obtiene 
\a vecindad eu Navarra? Pues solo con arre 
glo á la ley municipal; y voy á molestaros 
leyendo algunos de sus artículos, para que 
los Sres. Senadores comprendan la grave
dad de la cuestión.

Laley municipal, única que determina 
las condicioties que deben tener los que sean 
vecinos de 1 >s pueblos, dice:

«Art. 11. Los habitan cea de un término 
municipal se dividen en residentes y tran- 

seuntes. Los residentes se subdivideu en 
^•jqhjQS y domiciliados.

Art. 12. Es vecino todo español eman
cipado que resida habitual mente en uu tér
mino municipal y se halla inscrito con tal 
carácter en el padrón del pueblo.»

Ya ven loa señores Senadores con qué 
facilidad se pueden obtener los derechos de 
vecindad en Banana; es decir, en Castilla, 
con arreglo á la ley municipal. Y después 
dice el art. 15 de la propia ley municipal: 
«El Ayuntamiento declarará de oficio ve
cino á todo español emancipado que en la 
época de formarse ó rectificarse el padrón 
llevo dos años de residencia fija en el térmi
no municipal.»

Consideran los Sres. Sanadores cuántas 
personas de Castilla por convenir á sus ne
gocios, pueden vivir en Navarra y llevar 
allí dos años, en cuyo caso el art. 15 les 
comprende de lleno, y entonces puedan tes 
lar con arreglo á la legislación navarra, qui
tando las legítimas á sus hijos y dando el 
usufructo wl cónyuge supervi vienta.

El art. 16 de la ref rida 1 *y municipal, 
dice: «El yuntamieuto, en cualquier épo
ca del año. declarara vecino ¿ to lo el que 
lo solicite, siu que por ello q .. de exento de 
satisfacer las cargas municip tes que le co- 
rrespondau hasta aquella fecha en el pue
blo de la anterior resi iencia El solicitante 
ha de probar que lleva en el término una 
residencia efectiva continuada por espacio 
de seis meses á lo menos.»

Es decir, que para hacerse vecino de un 
puebl > en España, no se necesita más que 
seis ineses de resilencia, ped.r bl Ayuuta- 
miento que le declare vecino, que éste lo 
conceda, como lo concederá una vez justifi 
cada 11 rrsi iencia durante los seis meses, 
obtener enseguida cédula de vecindad, y 
por este medio, uno que tenga sus bienes 
en Andalucía, irse á testar enseguida á Na- 
vurra, librar á sus hijos de las legítimas y 
dar á la viuda ó al viudo el usufructo.

Esto, s* ñores, es de consecuencias muy 
g- aves, y lo digo en favorde la legislación 
de Uastilla; yo no hablo eu favor de la le
gislación de Navarra; por eso pedí en todos 
los tonos posibles á la Comisioü, no sola
mente una explicación sobre el art. 15 del 
Código, sino además sobre esa malhadada 
paL-bra vecindad, que una vez puesta eu 
t i Código, demanda que se expliquen sus 
efectos civil s, y yo desearía que por medio 
de una enmienda ó una reforma cualquie
ra, considerando la omisión como errata de 
imprenta, se especificara el concepto de una 
manera concluyente. Porque, seQores, no 
solo salen perjudicados 1 s navarros en su 
propia, privativa y especial legislación, sino 
que sa'eu también perjudicados l^s caste
llanos, y especialmente los grandes y acau
dalados propietarios, que son infinitamente 
más que en Navarra; porque en Navarra 
eso no nos afecta, no afecta más que al 
usufructo de la viuda superviviente, toda 
v* z que el navarro si testa con arreglo á la 
legislación de Castilla, lo único que podrá 
h .cor será privar del usufructo al cónyuge 
superviviente; pe o en cambio á la legisla
ción de Castilla la afecta por completo; echa 
abajo las legítimas y consie ite el usufructo 
que otorgan tas leyes de Navarra; y seño
res, ¡cuán fácil es en la época actual, cuan
do con tanta comodidad y tan pronto se 
viaja y tan cerca esta Madrid de Navarra, 
que vaya á Navarra en verano uu vecino 
de esta oírte, fe pase allí 8 is meses del año 
y se decidaá testar para perjudicar á sus 
hij'-s, ó por otras razones dignas de respeto! 
¿(Juan fácil no e* que cualquiera se vaya á 
un pueblo de Navarra, pase allí fresco el 
verano y á la conclusión de la temporada 
se declare vecino de aquel país, y teniendo 
sus bie ms eu Castilla adopte la legislación 
de Navarra?

Yo, señores, no me extiendo más en esto; 
conozco la muchísima ilustración délos in
dividuos de la Comisión; está presente el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, que ha de 
h tblar sobre el particular, y . apongo que 
hará algunas aclaraciones, que después de 
las palabras del Sr.Duran y Bas, satisfagan 

esta natural curiosidad mía, que no sé si 
será fundada, pero que á mí me lo parece. 
Con esto, pues, no uíorfesto más f ,1 Serado, 
porque ni puedo ni debo molestarle, cuando 
espera oir las elocuentes palabras de los se
ñores que van á hablar sobre el asunto, y 
cuyos discursos siempre son importantes y 
diguos de ser escuchados.»

El Sr. Ministro de GRACIA. Y JUS
TICIA al contestar á los señores que 
habian tomado parte en el debate, dijo:

«El otro problema, el del derecho foral, 
requiere de mi parte breves palabras, más 
bien excitaciones afectuosas que yo dirijo 
al Sr. Durán y Bas, al Sr. Escudero, al se
ñor Zavala, y á los diguos representantes 
de estas tendencias, para no decir de estas 
provincias, toda vez que ya hemos conve
nido en determinar de una manera precisa 
el alcance de estas representaciones

La ley de baRe^y el Uóiigo, en cumpli
miento de la misma, anuncian unos apén
dices de esta obra legislativa Yo 1 >s consi
dero de > lta conveniencia para las mismas 
provincias, no diré torales ni afórales, que 
se rigen por derecho civil excepcional; yo 
estimo que este trabajo será el comple
mento de la obra legislativa re ¿izada por 
mi ilustre antecesor, y yo aspiraría natu
ralmente, sino á realizarlo, á la gloria al 
méuos, de la iniciación de esta obra.

¿En qué actitud han venido al debate los 
señores representantes de estas provincias 
de derecho excepcional? Yo me temo que 
no han venido en una actitud tranquiliza
dora que nos prometa esperar transacciones 
como aquellas que se habian anunciado en 
las conferencias celebradas por algunos de 
estos dignos representantes y por otros au
sentes con el Sr. Alonso Martínez y la Co
misión de Códigos. (El Sr. Darán y Bas: 
Por mi parte con la misma.)

Ce'ebro y aplaudo 1 a declaración del se
ñor Durán y Bas, porque no es un misterio 
para nadie que de esta pretendida infrac
ción del art. 5.° de la ley de bases, ae quie
re sacar partido para obtener provechos 
políticos. Como yo me dirijo á personas tan 
ilustradas y á hombres de Gobierno y de 
rectitud tan excepcional, yo les excito á que 

| ellos, cou su grao autoridad, conjuren ese 
movimiento, porque es un movimiento de 
opinión, que el Gobierno no debe conjurarlo 
con ninguna medida violenta, sino por la 
acción de resortes morales. Yo les conjuro 
á que disipen ese espíritu de desconfianza 
que se advierte.

Podremos nosotros, hubiera podido yo 
mismo, á disponer de tiempo discutiendo 
detalles con el Sr. Durán y Bas, expresar
me, puesto que de mí habló con tal ó cual 
calor, ó cou tal ó cual vehemencia; pero es
tos incidentes puramente oratorios y perso
nales, esto no revela nada, y nada absoluta, 
mente que prejuzgue en tal ó cual sentido 
la actitud couciliadora del Gobierno, res
pecto á los representantes de esas provin
cias.

Si esta empresa puede acometerse con 
esperanza de éxito, si esta obra puede rea
lizarse con probabilidades de éxito, me
diante ellá se desvanecerán muchas dudas 
que se han susci tado en el curso del debate; 
pero si nos escastill unos todos en nuestras 
respectivas intransigencias, si ciertas acti
tudes, á que acaso los extremos de la pa
sión natural del debate han conducido, 
incluso á una persona tan sesuda y tan 
reflexiva como el Sr. Duráu y Bas, se gene
ralizaran, yo temo que este complemento 
natural de la codificación civil no pudiera 
realizarse, al méuos en aquellas condiciones 
de concordia y de armonía á que aspira el 
Gobierno, y que entiendo yo que constitu
yan también una noble aspiración de 
SS. SS. Yo me propongo iniciar, é iniciar 
muy pronto, los trabajos complementarios 
del Código. Yo desearía, toda vez que no 
tengo ni por el tiempo, ni por mi persona, 
ni por otras cir-unstancias, la vanidad de 
hactr nada que ni remotamente se aproxi
me á un reaúmen del debate; yo desearía 
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que los señores representantes de esas 
provincias, á quien yo particularmente alu
do, aprovecharan algunos de los minutos 
que restan de sesión, para que metranquili 
zasen sobre este punto; y digo para que me 
tranquilizasen, porque yo, icpito, que de
searía que al término de este debate, así 
como por lo que respecta á la eficacia del 
matrimonio, y á la lealtad con que se ha 
desairullado la basa 3.a, no veo yo que 
haya más que suspicacias y recelos, pero 
sin fundamento duradero; así de emía yo 
también que en punto á las relaciones que 
deseamos sostener para lo porvenir, en 
punto á la lealtad conque se ha cumplido 
el prtcepto de la ley, en punto á la deferen
cia, quizá en mi opinión personal excesiva 
con que se ha tratado á las legit-lac’ones 
forales por la ley, correspondiesen los repre
sentantes de estas provincias con algunas 
palabras de esperanza respecto á la concor
dia que todos aspiramos.

Esto tendría también su importancia pa
ra las actitudes del Gobieruo; esto tendría 
su influencia para el correctivo de ciertas 
exageraciones de la opinión; esto nos per- 
mitiria terminar este debate con la seguir 
dad de que no habíamos de sostener otros 
nuevos de carácter enconado.»

Merecen conocerse también estas 
palabras del Sr. Duran y Bas:

«Y puesto que el Sr. Canalejas ha invi
tado á luis que representamos provincias de 
legislación foral á que manifestemos nues
tras opiniones subte el espíritu futuro res
pecto á la manera cómo esas legislaciones 
han de venir á armonizarse con la general, 
tengo el deber de molestar nuevamente á la
Cámara, ya que no el derecho, como coar 
prenderán el Sr. Ministro y el Senado, de 
hablar en nombre de todas esas provincias, 
porque si bien la circunscripción de las 
Sociedades esonómicas que represento, 
abrazan varias, al fin y al cabo hay aquí 
señores Senadores que repiesentan más 
especie ¡mente á Aragón, Vizcaya y Nava' 
rra. Me he de limitar, por consiguiente, á 
hacer dos simples manifestaciones, como 
mi corazón las siente, como mi pensamiento 
las comprende.

Hay aquí que pensar que el individuo 
que dirige la palabra á la Cámara, tiene en 
la Comisión de Códigos un inmerecido 
puesto, y como tal se representa á sí mismo; 
y que ademas, es representante del país, y 
su palabra se busca como espresion de 
sentimientos y aspiraciones de localidades 
antes indicadas.

Por lo que al segundo earácter se refiere, 
debo ante todo, y permítame el Sr. Canale
jas que lo diga, protestar contra la aprecia* 
cion que quizás yo haya comprendido mal, 
de que en ciertas comarcas haya algún 
sentimiento de rebelión contra lo que aquí 
se acuerde. Podrá haber lamentos, quejas y j 
discordancia con el parecer del Gobierno 
respecto del modo como se conservan en el '
Código las legislaciones torales á pesar de l 
la ley de bases; pero nunca propósitos de ’ 
rebelión contra los acuerdos del Poder le1 
gislativo. (El Sr. Ministro de Gracia y Jas1 
ticia: Me habré explicado mal.) No, lo ha" 1 
bré yo comprendido mal indudabl mente; 
y puesto que 8. S. hace esa manifestación, 
me limito á declarar que el espíritu de 
aquellas provincias, como el de todas las 
que tienen legislación foral, ha podido sen1 
tirse justamente alarmado, cuando menos 
por creer, como yo particularmente creo, 
que las bases no están bien desarrolladas 
en el Código en cuanto al respeto integral 
interino si se quiere, de aquellas legislacio 
nes; pero no hay nada que signifique un 
acto que suponga olvido de los respetos 
que siempre se deben á los altos poderes 
del país. En aqutlla provincia podrá haber 
manifestaciones del espíritu público, pero 
habrá también la sumisión que todo ciuda
dano debe á las leyes y á los mandatos de 
la autoridad suprema, que son las Córtes 
con el Rey.-»

Cosas municipales.

De cuanto, poco y malo, se trató en la se1 
aion del sábado, una sola cosa nos interesa 
y lo vamos á tratar en sério; pero muy en 
serio.

Se trata del manoseado proyecto de traí
da de aguas.

«En vista de la excepcional importancia que tiene 
este asunto, se acuerda que se saquen copias para que 
la prensa le dé publicidad y puedan estudiar los seño
res concejales, tanto el dicta uen de la mayoría de la 
comisión como el voto particular. También se incluirán 
los dictámenes de los señores arquitectos Iranzo y Ar- 
teaga.*

Y téngase en cuenta que
«Muchas de las antiguas condiciones bajo las cuales 

se hizo la concesión al Sr. Escoriaza subsisten, y otras 
son objeto de modificaciones esenciales.»

Ahora bieu: ¿qué se propone el munici 
pió con dar publicidad al dictámen? Si el

acuerdo hubiera sido tomado después de 
leer nuestro artículo del domingo, diríamos 
que la prensa entraba ya en la categoría 
que le correspeodey el municipio daba se
ñales de querer congraciarse con el pueblo, 
sometiendo á pública discusión un dictá
men trascendental Limo.

Pero nosotros que en vano hemos pedido 
j otros documentos para darles publicidad, 
i nosotros que hemos visto á la piensa dis* 

cutir una á una hasta desmenuzarlas las 
proposiciones del Sr. Esc -riaza, «que sub
sisten», nosotros que hemos sido mtérpre 
tes de la opinión pública, que ha aprobado 
sin reservas 11 concesión caducada y pedi
do su rehabilitación, no podemos cieer que 
que el acuerdo tomado envuelve una noble 
exposición, ni un fin marcado que la prensa 
pueda cumplir.

Estudiaremos las modificaciones, porque 
la «subsistente» harto estudiado lo tendrá 
mos; expondremos nuestra opinión con 
franqueza, como lo hacemos siempre y 
¿qué habremos conseguido? Perder el tiem
po; por que después de todo el Ayunta
miento hará su santísima voluntad, come 
lo ha hecho siempre.

Mucho tememos que el acuerdo de diri
girse á la prensa «para dar publicidad al 
asunto» cuando tanto se abusa del secreto y 
de la reserva, sea un rasgo carnavalesco, 
cuya careta tiene la mejor apariencia.

♦ 
* ♦

Otro acuerdo:
«Queda facultada la comisión de Fomento para 

vender al Ayuntamiento de Búrgos, si asi conviene, el 
material de la iluminación á gas qu i se instalaba en el 
Paseo de V ancia, durante las noches de San Fermin.»

La comisión de Fomento, fué la que dejó 
á oscuras las plazas y paseos la noche del 
Santo Patrón y tuvo dispuestos los gigantes 
y las músicas pará saludar á la luz eléc- 
triea.

¿No habrá peligro, de que nos quedemos 
ahora sin gas y sin lo otro?

Porque tales cosas vamos viendo, que no 
í nos extrañaría ver arriuconados esos tras- i

I í ) ti Q \ ÍT * t* r 1 O I n • . I i < . W* A z-1 z-v .-x « r-» x-v. zxtos y acog -rnos á los mecheros de gas como 
remedio salvador

, ¡Ah! Que no se dé ningún timo al muni 
cipio borgalés. Los postes, aserrados para 
el matadero y los empleados en sostener 
gallar ; amen te los faroles de petróleo, que 
se sustituyan ó arreglen, que son del ma* 
terinl.

A nosotros queremos que resulte.

Correspondencia.
Madrid 2 de Marzo de 1889.

Sr. Director de El  Lib e r a l  Na v a r r o .
UN ACTO DE JUSTICIA.

, El discurso que pronunció ayer el señor Mi
nistro de Gracia y Justicia contestando á los 
señores Arroyo, Dávila y Maisonnsve acerca 
de los sucesos de Cox y en general sobre el es
tado de la administración de justicia, es obje
to de los mayores elogios por parte de toda la 
prensa.

Periódicos de todos matices reconocen que 
el Sr. Canalejas no solo estuvo elocuentírifuo. 
sino que empleó el lenguaje propio de un ver
dadero hombre de Gobierno y que sus teorías 
sobre la responsabilidad de los tribunales, son 
las únicas admisibles.

Así es que la prensa manifiesta gran con
fianza en que la campaña que se propone em
prender el jóven ministro, dé excelentes re
tados.

Me complazco en consignar el hermoso 
triunfo alcanzado ayer por el Sr. Canalejas, y 
únicamente he de añadir que confió en que 
Sean inútiles cuantos recursos se empleen para 
torcer su voluntad. Al mismo tiempo auguro 
que ai corno creo lleva adelante sus nobilísi
mos propósitos, habrá que señalar como una 
verdadera fortuna para el país su paso por el 
Ministerio de Gracia y Justicia.

PLANES.
Suspendidas hasta el dia 11 las sesiones de 

las Camaras, se propone el Gobierno que al 
reanudarse aquellas se discuta primero en el 
Congreso el Código civil, después la proposi 
cion del Sr. Villaverdey luego el sufragio uni
versal.
, Más este programa—se dice—ha de sufrir 
importante modificaciones, porque el debate 
sobre el Código no terminará en tres ó cuatro 
dias como quiere el Gobierno, por lo cual ha
brá que suspenderlo, para dar lugar á que se 
discuta la proposición dolSr. Villaverde.

Esta, según todos los indicios, provocará un 
debate económico interesantísimo y muy lar
go, siendo lo mas probable que no termine 
hasta primeros de Abril. Entónces se reanu
dara el debate sobre el Código ó se dejará 
arrinconado este para discutir el sufragio. Se 
presentaran los presupuestos, vendrán las va
caciones de Semana Santa, y al reanudarse las 
sesiones habrá que consagrar preferente aten
ción á las cuestiones económicas.

EL DIA DE HOY.
El carnaval ha comenzado muy desanima

do en ésta, y á seguir así los días restantes 
nunca con mejor motivo podrá decirse que es

una fiesta caída y poco ménos que destinada 
al panteón del olvido. El dia á la verdad no 
se ha mostrado muy propicio, pues el frió 
viento que ha reinado y las granizadas que á 
ratos hemos sufrido han sido causa suficiente 
para que muchas personas hayan permane
cido retraídas en sus casas prefiriendo esto a 
salir en busca de las bromas de las máscaras 
ó de cualquier pulmonía.

I ero como en este Madrid hay gente para 
todo no han faltado millares de personas solíci 
tas en acudir al salón del Prado y paseo de 
Recoletos y Castellana que son de rigor en 
estos días. Carruajes no han faltado tampoco 
habiendo sido en algunos momentos la fila 
interminable. Las mascaras cada año en me
nor número y reduciéndose á niños y mozal
betes desocupados. Esto no obstante aunque 
pocos ha habido algunos disfraces de verdad.

El mayor contingente de estudiantinas lo 
ban prestado este año las provincias; de Zara
goza ha venido una rondalla muy bien orga- 
ganizada. De León una comparsa de maraga- 
tos; otra de Navarra y una muy notable de 
Malaga r-presentando sus individuos la dota
ción de un buque que titulan «Progreso» to- 
ellos han merecido muchos aplausos.

LA CONDESA DE PARÍS
En el exprés de Andalucía, y como ya tenía 

anunciado, ha llegado á esta Córte la condesa 
df-sa de París. De la casa real bajaron á reci
birla S. M. la Reina é infanta D.» Isabel. Tam
bién ha bajado el gobernador.

S. A. se hospeda en las habitaciones déla 
planta baja de Palacio. Acompáñanla sus hi
jos las princesas Isabel y Luisa y el príncipe 
Fernando.

Estos saldrán mañana para Biarritz acom
pañados de una. institutriz.

La condesa de París permanecerá en esta 
corte hasta el sábado.

EL CRÍMEN DE CARABANCHEL.
I odas las gestiones practicadas hasta el dia 

para conseguir la identificación del cadáver 
han resultado estériles. Diariamente se presen
tan a la consideración del Juzgado nuevas pis
tas que seguir de otros tantos jóvenes des
aparecidos pero después resultan hallarse bue
nos y sanos. La del jóven Unanué aun no se 
halla bien clara por desconocerse aun su para- ' 
dero. Al propio tiempo en un pueblo de Zara- ' 
goza se ha presentado un matrimonio creyen
do que la víctima pueda ser un hijo suyo.

Con estos incidentes la prensa ocupa sen
das columnas y á falta de noticias que regis- 
está la fantasía de sus reportera y redactores.

CÍRCULOS POLÍTICOS.
Completamente desiertos durante toda la 

tarde. En el Congreso hasta media docena de 
diputados.

A última hora se han reunido algunos in
dividuos de la comisión sobre reformas elec- 
'toral.es en las Antillas para cambiar impresio
nes.

Mnñana Consejo.
Han visitado al Sr. Sagasta esta tarde en su 

despacho, varios concejales del Ayuntamiento 
de Madrid para recibir impresiones directas 
del Presidente del Consejo sobre la cuestión 
del empréstito municipal.

Tengo entendido que este asunto no dará 
origen á ningún eério disgusto entre el Go
bierno y el Ayuntamiento.

. PERSONAL.
Se dá como seguro que el actual director de 

Instrucción pública pasará á la de Registros; 
y que el Sr. Navarro Ochoteco será nombrado 
presidente de Sala de una Audiencia.

Suyo afímo.—M.

Bailes de sociedad.
EL DEL SÁBADO.

, No estábamos equivocados al augurar que 
iban á ser brillantes los Carnavales de 1889; 
Jas fiestas que se suceden unas á otras, sobre
pujan las mayores esperanzas y truecan en 
hermosas realidades los presagios más opti
mistas.

El Nuevo Casino, sociedad que tiene alto y 
merecido renombre por las fiestas que organi
za, citaba a sus socios para la noche del día 2 
del corriente con motivo de un baile de más
caras, y al llamamiento acudieron todas ó la 
inmensa mayoría de las personas que á aquel 
Centro pertenecen y muchos invitados entre 
los que la prensa y El  Lib e r a l  Na v a r r o por 
consiguiente, tenia la honra de contarse.

Necesitarase pluma especial para describir 
todo lo que presenciamos y aun así fuera difí
cil dar idea exacta de la brillantez de la fiesta.

Grupos de macetas combinados con gusto, 
adornaban la bonita escalera, en cuyo centro 
estabo colocada apropiada alfombra. Numero
sos carruajes que empezaron á circulará las 
diez de la noche conducían las distinguidas 
familias que acudían al baile y que desde que 
pisaban los umbrales de Ja puerta que dá en
trada a Ja casa, formaban grata idea de la re
unión que iba á celebrarse.

Tras la mámpara que dá acceso al Cásino 
hallábanse correctamente vestidos de frac va- 
ríos individuos de la Junta directiva que ofre- ' 
cian á las señoras lindísimos bouquets y capri- ■ 
chusos y elegantes carnet mientras los grooms
y servidumbre del Casino, se encargaban de 
acomodar en el guarda-ropa los abrigos que 
cubrían las toilettes.

Verdaderamente deslumbrador estaba el 
salón cuya descripción hemos hecho en otras 
ocasiones, agréguese á esto qu^ el nue 
vo papel que se ha colocado recientemente 
contribuye mas a embellecerlo y se tendrá 
exaota idea de cómo se encontraba.

Próximamente á las diez y media, oyéronse 
los acordes de la orquesta colocada indepen
dientemente en el saloncido de Itctura anejo 
á el de fiestas, y desde entonces hasta las tres 
y media déla mañana, txo-pto el rato dedi
cado al descanso, sucediéronse rigodones, val
ses y polckas, que eran bailadas por animadas 
parejas.

Todas las distinguidas señoritas qne acudie
ron al baile, estaban vestidas con elegancia 
perfecta y los tonos claros que predominaban 
en la generalidad délos vestidos realzaban sus 
naturales encantos.

Estaban las señoras ó señoritas de Ruiz, 
Mendiri, Jacome, Ubago, Ilarregui, Ezcurra, 
Maya, lisera, Salamero, Aríztegui, Villanueva, 
Lizasoain, Martin, Santesteban, Bajo, Irurita, 
López y otras varias cuyos nombres no recor
damos.

Bien diríamos los colores de los vestidos, 
la forma que tenían pero esta labor es dada 
á errores en que no queremos incurrir y nues
tros conocimienzos no llegan á inquirir sin 
ayuda de cicerone todos Jos detalles de aque
llos elegantes trajes.

El sexo fuerte tenia numerosa y digna re
presentación de los socios del Casino y comi
siones del Nacional y del de Eslava.

R finaron la animación y alegría propias de 
esta clase de fiestas, perfectamente hermana
das con el buen tono y la distinción habituales 
en tan selecta concurrencia.

El presidente de la Sociedad, nuestro dis
tinguido amigo Sr. García Ecbarri, aunque 
afectado por una molesta angina, multiplicó
se para en unión de sus compañeros de 
Junta, obsequiar y atender á todos; á él de
bemos atenciones y obsequios que obligan 
mucho nuestra gratitud y consideración á 
su persona y á la de la Sociedad que tan dig
namente representa.

En conjunto, la fiesta brillantísima y apro
piado prólogo de la que anoche debió celebrar
se y cuya descripción haremos en el número 
próximo. •

EL DEL DOMINGO.
Incómprensiblo parece á quien está acos

tumbrado á vida tan metódica como la que 
ordinariamente se sigue en una capital de la 
importancia de Pamplona, que se sobrelleven 
sin íatiga estos continuados dias de agitación 
y diversiones, y sin embargo en esta ocasión 
no puede existir el cansancio, porque vamos de 
sorpresa en sorpresa y todas ellas constituyen 
un conjunto agradabilísimo y tan lleno de 
atractivos que el ánimo se afana por disfrutar 
y gozar en todo aquello que se le presenta de 
modo tan fácil y tan grato.

Celebraba el Casino Nacional el baile de 
máscaras que se había anunciado; la escalera 
que dá acceso á la Sociedad se hallaba muy 
adornada con macetas y por ella empezaron a 
subir á las once de la noche las personas que 
asistieron a la fiesta.

Decorado el salón contiguo al del baile con 
numerosas macetas, asemejaba lindo jardín en 
el que las verdes hojas de las plantas dejan- 
filtrar los expléndidus rayos del sol les impri
men un tinte suave y poético. Así la explén- 
dida iluminación de aquella estancia produ
cía un efecto verdaderamente bello.

Cuando elSr. Maya daba la señal para que 
: comenzara la orquesta á preludiar los prime

ros compases, se veían diseminadas par el sa- 
¡ Ion bellas señoritas y algunas mascaras cu

biertas con antifaces, que estaban muy forma-
I les esperando que el bullicio de la música 
. ayudara sus bromas.

Precioso aspecto el que á las doce de la no
che presentaba el salón de baile; la luz elétri- 
ca lo iluminaba expléndidamentey ios vesti
dos de las señoritas, casi todos ellos de colores 
claros hacían agradabilísimo pendant con el 
fondo grana y oro de los muebles y del papel.

Contundíanse los uniformes de los oficiales 
del ejército, con el frac y la levita de los pai
sanos y reinaba la fraternidad y armonía más 
grande, realzada por la perfecta cordialidad y 
buen tono que caracterizan á la sociedad que 
tan dignamente estaba representaba en el Ca
sino Nacional.

En los no numerosos disfraces que se vie
ron, contábanse algún dominó negro y manto
nes de Manila.

Voy ahora á satisfacer la curiosidad de las 
lectoras diciéndoles cuales eran el color de los 
trujes de algunas de ksque asistieron, pero 
sin meterme en describir la confección, por
que en eso, confieso franca y paladinamente 
que no soy entendido.

Llevaban lindos trajes blancos, Luisa y 
Emilia Mendiri, Srta. de Bouvier, la de Sos v 
la de Acevedo; caprichoso y eltgante el de tul 
blanco con bordados de Aniceta Angulo; pre
ciosos en sus varios tonos los azules de Elisa 
Pícatoste, Cármen Zanon, Luz Pardo y señorita 
de Casas; eran negros los de la Srta. de Luna y 
Cármen Maya, café y blanco el de una de las 
de Bouvier y fresa el de la de Maroto.

Agréguense á estos los severos trajes de las 
distinguidas mamás de esta cohorte de lindas 
muchachas y de otras no menos bellas á quie
nes pido perdón por si las omito en esta ligera 
reseña y se tendrá una idea exacta de lo bri
llante de la fi-sta.

En el sexo fuerte resentaban al Nuevo Casi
no los Sres Irazoqui é Irigoyen y al de Eslava 
los Sres. Ezcurra, Argonz y Biardó. Estuvo 
también un rato el M. I. Sr. Gobernador civil 
nuestro distinguido amigo D. Antonio Torres 
que se retiró muy complacido de la fiesta. Re- 
presentHban á El Eco su redactor Octaviano 
Mir y Mata, á La Democracia José Diestro y á 
El  Lib e r a l  Ma v a k r u  un humilde servidor de 
ustedes.

A las dos vino el descanso y gran número de
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EL LTBEBAL NAVARRO.
personas acudieron al buffet que se hallaba ser
vido con el esmero y acierto que tanto ha 
acreditado á la cocina del hotel La Perla.

Las comisiones de los casinos y la prensa 
fuimos obsequiados con una expléndida cena, 
en la que nos honraron con su compañía el 
presidente déla Sociedad Sr. Baztan, el vice
presidente Sr. Luna, y los vocales Sres. Bien- 
zobas y Vicuña.

A las dos y media próximamente se reanu
dó el baile y la luz eléctrica, sin duda, por un 
descuido imperdonable, cesó de lucir; en el 
primer momento, ft todos nos sorprendió mal 
el suceso, pero poco fué el rato que quedamos 
en tinieblas, pues enseguida se colocaron nu
merosos brazos con lámparasuni versales y tras 
esto siguió sin interrupción el baile.

I n detalle: eran las cuatro de la mañana y 
aquello iba á terminar; las niñas y las mamás 
habían tomado los abrigos, preludió la orques
ta unos rigodones, hubo súplicas y los papas 
con una galantería á que todos quedaron re
conocidos, accedieron, proporcionando á todos 
un rato gratísimo, aunque fuera demasiado 
breve.

A las cuatro y media de la mañana terminó 
Ja fiesta que deja recuerdos gratísimos y que 
es un timbre de honor para la sociedad Casino 
Nacional y muy especialmente para la junta 
directiva que la preside.

Gracias mil reiteradas y repetidas A todos 
por sus deferencias y muy especialísimas para 
los amables y gentiles cicerones que me dieron 
muchos datos.

Hasta el juéves.
A LEU YAC.

Crónica.
Siguiendo la costumbre establecida, á me

nos que lo exijan las circunstancias, mañana 
no se publicará El  Lib e r a l  Na v a r r o .

, A un respetable y nada sospechoso comer
ciante, hemos nido expresarse en la mañana 
de ayer, resuecto á los bailes de máscaras ce
lebrados en las sociedades de recreo, bendi
ciendo á sus Juntas y deseando para aquellas 
toda clase de prosperidades. En efecto; el co
mercio necesita esos proyectos para animarse 
y en resúmen con la alegría de los demás, se 
beneficia la industria teniendo en cuenta, que 
pues la sociedad exige igualdad en los benefi
cios, el comercio tiene derecho ádar salida á 
sus mercancías fin á que se reducen, después 
de todo, las fiestas de buen tono.

Felictamos al comercio, ya que en parte ha 
logrado animar sus transacciones y deseamos 
que se repitan los motivos de satisfacción pa
ra él.

Tenemos en nuestro poder el informe de la 
mayoría de la comisión de Fomento, sobre la 
traida de aguas.

Va hay tiempo para darlo áconocer.

Leemos en El Eco;
, «Se encuentran en esta capital los señores 
ingenieros á quienes el Excmo. Ayuntamiento 
dió el encargo de informar acerca déla insta
lación del alumbrado eléctrico, y cuyo encargo 
cumplieron hace ya varios dias.
, Es de creer que con la presencia de los refe

ridos señores en Pamplona, se llevará rápida
mente á cabo indo lo que han indicado para 
ultimar en su totalidad la mencionada insta
lación. No debe olvidarse que el tiempo pasa 
muy veloz y que solo faltan cuatro meses para 
San Fermin.»

Nosotros vamos á dar un consejo á los in
genieros, ya que al Ayuntamiento es inútil 
dárselo. No hagan caso de que se acerque ó 
esté lejos San Fermin; el año pasado, por esas 
precipitaciones y por esos apuros se dió un 
fiasco de lo más superior. Recursos hay para 
iluminar la ciudad en consonancia con la fes
tividad de aquellos dias, sin que por causa de 
estas precipitaciones nos expongamos á estar 
á oscuras.

Tómense el tiempo que crean necesario y 
eviten el ridículo que no es posible compren
der salven su responsabilidad los que no tie
nen ni pueden tener ninguna.

El domingo por ln tarde tuvimos el gusto 
de presenciar la velada dramático-lírica veri
ficada en el Centro de obreros.

Aparte los aplausos que merece la Dirección 
del Centro por el fin que persigue con esos es
pectáculos y que tan á maravilla lo consigue 
cómplenos felicitar á loe artistas que tomaron 
parte en la ejecución de las obras.

Merecen ponerse de relieve las aptitudes 
especiales del Sr. Cañas que en la zarzuelita 
El piquero (parodia de La Calandria) hizo un 
torero superior á toda ponderación. El tenor 
cuyo nombre ignoramos, cantó como artista 
consumado y los Sres. Istúriz, Berrueta y Erro, 
completaron el acabado cuadro lírico.

En la función de esta tarde se pondrán en 
escena tres piececitas que de seguro serán tan 
bien interpretadas.

Felicitamos al Centro de obreros.

Poco ó nada digno de mención ha habido en 
Jos dos dias transcurridos del carnaval que 
pueda decirse que sostenga el nombre y la vi
da de estas fiestas. Animación ha habido, lo 
competible con la inseguridad del tiempo y 
con lo que de sí dá la originalidad y el poco 
humor del pueblo.

No hemos visto ningún disfraz que llamase 
la atención.

1 res máscaras en traga de clonws, llevaban 
taróles de cartón con este letrero: La luz eléc
trica. Oímos decir qu । el Ayuntamiento pen
saba procesar á los atrevidos.

't nada más; como no sea mayor animación 
que nunca en los b tiles, lo cual tenemos que 
agradecer á los predicadores laicos.

Nos disponíamos á completar una noticia 
matrimonial que di fríos hace dias, cuando en
contramos en La Correspondencia esta confir
mación de nuestros informes.

Los niños emjermizos y delicados se desarrollan 
con su uso.

(Desconfiar de las imitaciones)
M idrid 7 Emro de 1886.—La Enulsion Scott de 

aceit * puro de bacalao opn hiposfosfitos de cal y sosa 
que dispongo en aquellos niños que su organismo está 
empobrecido, me da excelent sre-ubadosy tengo una 
v r lad -ra satisfacción al manifestarlo por escrito. Dr.

Salcedo.

Boletín religioso.
Santo de hoy.—San Ensebio y comps. mr. ciérranse I 

las velaciones. i
Sinto de mañana.—Miércoles de Ceniza, Stos. Brau- ! 

no, Víctor y Vicioriano mrs. y Sta. Coleta vg. Co- ' 
mienza el ayuno de Cuaresma y en este día no se 
puede comer carne. i

«En la capilla reservada de San José, se ha ! 
verificado el enlace de nuestro particular ami
go el aplaudido pianista y compositor D. Joa
quín Larregla, con la distinguida y rica cuba
na doña Mariana Nogueras.

Bendijo la unión el cura de San José señor • 
Chacón, fué padrino el maestro y protector del 1 
contrayente D. Emilio Arrieta, madrina la se
ñora doña Isabel AuseIJ, y testigos D. Dá
maso Zabdza, también maestro del novio, y 
los Sres Rugama y San Bartolomé.

Todos ellos, los contrayentes y los invitados 
fueron á comer á Lhardy.

Los novios, á quienes deseamos todo género 
de felicidades han salido para Niza y otras ca- 1 
pítales de Europa, yendo después á Navarra.»

La predicación cuaresmal en la Iglesia de 
San Saturnino, estar» » cargo del Pbro. D. Fé
lix Navarro.

Los sermones tendrán lugar:
El miércoles de Ceniza y dias festivos á las 

diez, en la Misa mayor.
I únes y jueves á las seis de la mañana.
Miércoles y viérnes a la 7 de la noche, des

pués del rosario.

Se interesa la presentación, en el Gobierno 
Militar de esta plaza, del Teniente de Infan
tería retirado D. Clemente Minondo Pedroare- 
na, para enterarle de un asunto relativo A los 
alcances que le resultaron en el Batallón Ca
zadores de Alfonso XII.

El Tradición alista dá la siguiente noticia.
«La Excma Diputación ha aceptado el cri

terio que predominó en la asamblea provincial 
respecto á los arbitrios provinciales; y de con
formidad con él ha resuelto no cobrar directa
mente ó por sí ningún otro impuesto que el de 
los alcoholes y bebidas espirituosas.

Para llevar este acuerdo á la práctica, la Ex
celen tisima Diputación dirige á los recauda
dores de arbitrios una circular en la cual les 
encarga que no cobren otro impmsto que el 
del alcohol y que entreguen á los respectiv >s 
Ayuntamientos las cuotas que por otros artí
culos hubieren cobrado, y las notas de las can
tidades devengadas y no realizadas.»

Ha sido denunciado un vecino de esta ciu
dad que trataba de introducir fraudulenta
mente tres pintas de vino.

Los serenos condujeron al depósito munici
pal á un sugeto que armó una reyerta en la 
calle Nueva habiéndole ocupado un revólver.

El parte al Juzgado correspondiente.

Noticias oficiales.
—Sobre las dos y media de la tarde del do

mingo un jóven llamado Gabriel Ruiz vecino 
de esta ciudad, se colocó en la calle Mayor 
cerca de San Lorenzo insullnndo y maltratan
do á cuantas peronas transitaban por aquel 
punto.

■ Enterado de lo ocurrido un guardia de se
guridad, se acercó á reconvenirle por su ini
cuo proceder; pero dicho sugeto no atendiendo 
á las palabras de la autoridad se arrojo contra 
él hiriéndole en el dedo pulgar de la mano 
izquierda; dicho Gabriel fué conducido al de
pósito municipal.

FABRICA DE CALZADO Y CORTES DE BOTI
NAS DE CASIMIRO VALET.—Magor 17 Pam- 
piona.

Precios de algunas clases de cortes en venta por ma
yor, y al detall con pago al contado:

Cortes calcutta l.o chanelo, caballero 3 y 3,25 pe
setas.

Id. Polonesas calcutta señora 3 y 3,25 id.
Id. id. Rusil y charol 3 y 4 id.
Id. zapato calcutta 2,25 y 2,50 id.
Para la venta al por mayor en calzado y cortes, pí

dase nota de precios y condiciones especiales.

Á LOS SORDOS.-
L na persona qu-se ha curado la t ordena y rui lo de 
oídos que padecía durante 23 años usando un remedio 
sencillísimo enviará su descripción gratis á quien lo 
desee. Dirigirse al señor Nicholson, Carmen, 24 Ma
drid.

Epilepsia, Neuralgia y demás afecciones de sistema 
nervioso se curan completamente según un método úni
co mil veces comprobado.

Tratamiento por carta, despu s la remesa de un imfor
me explícito acompañado con sellos de correo para la 
respuesta dirijido á F

Hygica Sanatorium, Hamburgo.

A las personas, que, por temperamento ó á consecuen
cias de ocnpaci nes sedentarias, están sujetas á la cons- 

h,l,bituaImente, y recomendamos el uso del 
The Chambar<l(téCham\wdyEste té, de un gusto 
muy agradable, restablece rápidamente y asegura las 
funciones regulares de las vías digestivas sin producir 
molestias ni cansancio.

En todas las farmacias: 1 fr. 25 la caja.

ÚLTIMA HORA
Telegramas Mencheta.

Servicio particular de El  Lib e r a l  Na v a r r o

Madrid 4 (11 m.)
La comisión del gobierno interior 

del Congreso acordará hoy conceder 
otras cinco mil pesetas para los gastos 
que ocasione la solemnidad de coronar 
al poeta Zorrilla.

La comisión granadina regresará el 
miércoles

Siguen llamando la atención las com
parsas venidas de Málaga, de Zaragoza, 
de León y de Navarra.

Madrid 4 (11*45 m.)
3936—7604—4650— 6250—19785
—2934—11961 —19044—9989 — 
16165—447—10989—16893 -5464 
— 5336—9229—11925—13594 — 
1488—11881.

Madrid 4 (12*15 t.)
El consejo que se celebrará esta tar- 

1 de á las cinco tratará de lleno la cues
tión económica, marcando la conducta 
que debe seguir el Gobierno cuando 
los conservadores inicien los debates 
que se anuncian. El domingo próximo 
habrá otro consejo en el que quedará 
resuelta la actitud que debe seguir el 
gabinete en esta materia.

Bícese que el ministro de la Guerra 
tropieza con grandes dificultades para 
hacer economías en su departamento.

Madrid 4 (4*151.)
Como ayer, son pocas las máscaras 

que discurren por los paseos del Prado, 
Recoletos y la Castellana. Niogun dis
fraz ha llamado la atención.

Madrid 4 (9*25 n.)
El Consejo ha tratado especialmente 

de economías, acordando que pasen de 
25 millones, á las que se someterán 
todos los ministerios.

Se acordó crear una Dirección de 
penales.

Por mediación de 8. M. la Reina se 
ha concedido indulto á los reos de Ta- 
falla.

Madrid 4 (0*45 n.)
Se ha acordado el nombramiento del 

conde de Quemadas para jefe del cuarto 
militar de 8. M. la Reina

Se ha acordado reformar la ley sobre 
el cobro de atrasos de los Avuniamien- 
tos.

Los Sres. Canalejas y Becerra se in
teresan por la prouta discusión del su
fragio .

Telegrama de la Bolsa
Recibido por el Corredor de Comercio de Pamplona

D. EUGENIO V1LLANUEVA.

Madrid 4 de Marzo á las 5*30 t. 
FONDOS PÚBLICOS Y VALORES COMERCIALES.

Deuda perpétua al 4070 interior . .
En títulos pequeños . .

Deuda perpétua, al 40;o exterior . .
En títulos pequeños . .

Deuda amortizable al 40/0 . .
. En títulos pequeños . .

Billetes hipóte, de Cuba, 1886 . . 
Acciones del Banco de España . . 
Acciones de la C.A. de Tabacos . .

BOLSAS EXTRANJERAS.
4°?o exterior Español, París . . .
3°/o francés.................................
4 i°;o francés.................................
2 5 °7o consolidados ingleses . . .

CAMBIOS,
París á 8 d^v ben.° al papel . .
Lóndres á 8 d;v libra esterlina . ,

ASPECTO DE LA BOLSA.
Cambios sostenidos.

. 75'85
. 75*90
. 77'90
. 77*90
. 89*10
. 89'30
. 105*60

000*00
. 111*50

. 76*70

. 85*50

. 104 60

. 99'7 5

2'15
25*85

Anuncios preferentes
Cotizaciones de monedas.

Premios que pagan los Sres. Femand y Gas 
ton Delvaille de Bayona (Fiancia) calle Víctor 
Hugo, núm. 48, salvo variaciones.

En cambio de plata ó billetes del Banco 
de España.

»

Por alfonsinos . .... 1 í por 100 Premio.
Id. isabclinas................5 por 100
Id. oro antiguo do peso. 2 i por 100
Id. soberanos ingleses . 2 6 por 100
Id. isabelinas 1850 51. 3 por 100

Duros Isabelinos 4 pesetas 60 cénts.
Duros Carolos y Fernandos 4 pesetas.

»

FRANCO Y PUESTO EN BAYONA.

Denticina infalible.
Lo sáben las madres. Ni un niño se muere 

de la dentición, pues los salva aun en la ago
nía: brotan fuertes dentaduras, reaparece la 
baba, extingue la diarrea y accidentes, robus
tece » los niños y los desencanija. Una caja, 3 
pesetas, que remite por 3,50 el autor P. F. Iz
quierdo, Madrid, Sacramento, 2, botica, y pla
za de la Villa. 4, por mayor, y en todas las 
boticas y droguerías de España y Navarra.

Cerillas inglesas.
Se acaba de recibir del mismo Lóndres en 

casa de Velandia siendo las clases inmejora
bles y de una fabricación esmeradísima, ha
biendo cajas desde cinco céntimos hasta cua
tro pesetas.

En la misma casa se encontrará un buen 
surtido de objetos de escritorio así como carte
ras de bolsillo, tarjeteros, petacas, tarjetas de 
felicitación y libros de comercio.

Se hacen impresiones con brevedad, econo
mía y buen gusto.

. Especialidad en tarjetas de visita, de parti- 
; cipacion de enlace y defunción y anuncios pa- 
. ra espectáculos públicos.
| San Nicolás 17 Imprenta de R. Velandia 
. Pamplona.

EMULSSOEy 
SCOTT

DE AGESTE DE
HIGADO DE BACALAO 
Con Hipofosfltos de Caí y do Sosa. 
Tan Agradable al Paladar Como la Looke.

El remedio mas racional perfecto y eficaz pai-a 
el alivio y la cura de la TI IS, ESCROFULA, 
BRONQUITIS, RESFRIADOS, TOSES CRO
NICAS, AFECCIONES de la GARGANTA, v las 
ENFERMEDADES EXTENUANTES, tales 
c-.mo el RAQUITISMO y el MARASMO en los 
niños, la ANEMIA, la EMACIACION y el 
REUMATISMO en los adultos.

, Es un maravilloso reconstituyente. No tiene 
rival para robustecer y fortalecer el organismo.

Los médicos en todos los países del mundo la 
prescriben, íÍ causa de lo agradable que es el 
paladar y de los brillantes resultados obtenidos 
con su uso. Tiene tres vec- s la eficacia del aceite 
de hígado de bacalao simple.

De venta en todas las droguerías y farniadas.

SUCURSAL DE LIMONAIRE
PIANOS Y ARMONIUMS.

Estanislao Luna, Mayor 71, Pamplona.
Lag personas que tengan á bien honrar con 

su visita este establecimiento, encontrarán en 
él, pianos y armoniums de las mejores marcas 
nacionales y extranjeras incluso los célebres 
de Erard y Pleyel cuyos certificados de origen 
existen en ésta casa.

Todos los modelos son recibidos directa
mente de sus mismas fábricas lo cual hace 
que los precios sean muy reducidos.

Plazos desde 40 pesetas mensuales.

Alquileres, cambios y reparaciones.
12-30

Compra, y venta di valores?"
CAMBIO DB ORO.

SE TOMAN DUROS ANTIGUOS.
Plata borrosa compramos

EN INMEJORABLES CONDICIONES.

Almacén úe papel ie toñas clases.
CASIANO DIAZ

17, ZAPATERIA 17, Pamplona.

papeles pintados.
Bonitos papeles pintados puestos ó colocados 

en las habitaciones. Solo llevaremos dos reales 
y medio rollo.

Dirigirse á D. Antonio Astruc, dueño del es 
eblecimien to, calle Mayor número 56.

Imprenta de El  Ix b e b a l  Na v a r r o .
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EL LIBERAL NAVARRO.

PIANOS y ARMONIUMS
VIUDA DE CONRADO GARCIA É HIJO

36, Paseo de Valencia 36 (b a jo s )
ALMACEN-DEPOSITO PAMPLONA CASA FUNDADA

KTV COnXI&IOIV . * EIV

—oo— ' —oo—

Unicos y autorizados representantes de la Sucursal de Erard y de otras renombradas fábricas
En combinación con reputados fabricantes de España y del extranjero, tenemos la satisfacción de poder ofrecer al público uu gran surtido de excelentes pianos 

y armoniums de las siguientes acreditadísimas «marcas.»

ERARD, PLEYEL, GAYEAÜ, BORD, BOISSELOT Y CHASSAIGNE FRERES (Franceses).-HOOFF, ADGDST FORSTER, SEILER (Alemanes).
RAYNAKD y MASERAS, GUARRO é HIJOS, GARCIA y otros.

PIANOS A MANUBRIO.
ARMONIUMS.--Alexandre, Rodolphe Fils y Etienne.

La mucha práctica y conocimiento en este negocio adquiridos en tan largo periodo de tiempo y los cientos de pianos que tiene vendidos esta antigua y acredi
tada «Casa,» contituyen la mejor garantía para cuantos la honren con su confianza.

Al contado y á plazos desde 40 pesetas mensuales.
Pianos nuevos de alquiler para dentro y fuera de la población.

CAMBIOS Y REPARACIONES.—Accesorios para piano.
No t a . Se remiten catálogos y precios á quien lo solicite.
Ot r a  impo r t a n t e . Aunque tenemos la completísima seguridad, de que nuestros pianos y armoniums llenarán satisfactoriamente los deseos de todo comprador, tie

nen éstos el derecho de dejarlos á nuestra cuenta si no quedasen complacidos de su adquisición, y el representante de la casa, D. Enrique Garda, pasará á recogerlo y 
abonará los portes que hubiere desembolsado.

Anemia, Fiebres, Convalecer las, Males de Estómago

Unico deposito al por menor en Paiis, Fia Lebeauii, 53, Rué Réaumur.
POR MAYOR b P. LEBEAULT Si C‘% 5S RUE BOURG-UABBÉ, PARIS

ENFERMEDADES

ESTOMAGO
PASTILLAS y POLVOS

PATERSON 
con BISMUTHO y MAGNESIA

Recomendados contra las Atoooionea del Estó* 
mago. Falta de Apetito, Digestiones labo
riosas, Acedías, Vómitos. Eructos, y Cólicos; 
regularizan las Funciones del Estómago y 
de los Intestinos.

Exlllren el rotulo a firma de J. FAYARD. 
Adh. DETHAN, Farmacéutico en PARISj!

¡¡GUERRA A LA CALVICIE!! 
¡¡MUERAN LAS CANAS!!

¡ABAJO LA CASPA!

RENOVADOR DEL DR. HALL.
MEDALLA DE ORO EN LA EXPOSICION DE BARCELONA.
Lo recomiendan eminentes autoridades médicas, para hermosear el ca

bello y devolverle con su primitivo color, la frescura y lozanía de la ju
ventud.

• En Pamplona:
Señora Viuda de Razquin y en todas las farmacias, droguerías y perfume

rías.

60 Años de Exito!!! |
JARABE JOHNSON I

Preparado según la Fórmula del Profesor BROUSSAIS
Medicamento autorizado por el Gobierno Francés, después del informe del Doctor Martin Solon 

En nombre de la Comisión de la Academia de Medicina *$6
Contraías Enfermedaae* <lel. Coraxon, Browitiioey Pul monee, Asina, 

Resfriado*, Catarros pulmónieo*, Desórdenes de la circulación con El 
tendencia á la Hidropesía y Enfermedade* déla* articulaciones, etc. M

Los prensores Brounsais, Trousseau, Devergie. Andral. Fouquier, Al bert, Lherminier, 
Bennati, Barthelemy, Emery, E. de Salle, Fievé. Gaudet, Moymer. Marjolin, Regnault, Vitrac, 
Davet Sollier, Alibe.t. etc., han proclamado soceeivamenie 1m  Anudes maravil osas d» este jarabe. VK

Depósito: ROCHER, FARMACEUTICO, 1(2, RUE TURENNE, PARIS
Para evitar las Falsificaciones exigir sobre cada frasco la firma JOHNSON B01SARD 3a 

y el Sello de garantía de la Union, de los Fabricantes. >>
BE. ENCUENTRA EN TODAS LAS PARMACtAS Nb

Depósito general; Barcelona, Farmacia de laEstrella, 7, Fernando VIL

ROB BOYVEAU LAFFECTEUR
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como Escrófulas, 

Ecxema, Soria sis. Herpes, Liquen, Inipétiqo, Gota, Reumatismo.

ROB BOYVEAU-LAFFECTEÜR
DE YODURO DE POTASIO

cura los accidentes sifilíticos antiguos ó rebeldes : Ulceras, Tumores, Gomas, 
Exostosis, asi como el Linfatismo, la Escrofulosa y la Tuberculosa.

£u Perle.Casa J. rsaBÍ:, F00,lO2, rué Bicbelieu, Sor de BOY VEAU-LAFFECTEUR, y en todas las Farmacias.

i ENOLATURO PADRÚ
I REGENERATIVO Y DEPURATIVO DE LA SANGRE 
V i Este precioso medicamento lleva 50 ahos de éxito, y es infalible 
' ? í para curar las HERPES en sus variadas formas, las ESCRÓFU

LAS. el VENÉREO. REUMA, GOTA, ENFERMEDADES 
A ',, DEL HÍGADO, y en general los padecimientos originados por 
gfí?! ja pobreza de sangre y malos humores de la misma. Lo reco- 

micnda la clase médica por ser el alterante y reconstituyente 
eficaz, y el público lo toma por ser el depurativo más 

raJ . .......................................  inocente y seguro. ........................
N» Fen/a al por mayor: FARMACIA DEL GLOBO, Plaza Real, 

n.° 4, Barcelona; al detall en todas las de la Península y Ultramar.

En Pamplona: Farmacias de Inbarren (Mayor 1), de Marquina 
(Nueva 2), Negrillos (Mayor 55) y de D. R Erice (Zapatería 35.)

ARADOS LEGITIMOS VERNETTE
ESPECIALES PARA VIÑAS Y DEMAS CULTIVOS.

precios rebajados últimamente.
Inútil buscar otro sistema de mejores resultados, pues, cuando ménos, economiza siem 

[ re mitad de jornales al viticultor. Una sola muía, caballo ó buey, hace siempre, en toda 
clase de cultivos, más y mojor labor que dos con cualquier otro sistema. En el campo de 
Cariñena y en todas partes economizan mucho hierro al cultivador de viñas.

No fiarse de las imitaciones y pedir el nuevo Catálogo general al Administrador de 
La Revista Vinícola y de Agriculura, Dai zas, 5 y 7, entresuelo centro.

< Para estar hueno, es indispensable d, « Mas vale un laxante suave y 
tener sienipre el vientre libre. » T diario que «na purga violenta.

POLVO ROCHER
Laxativo, Digestivo, Depurativo, Antiglarioso, Antibillóso

Jontra ■ ESTUEfliMIENTO, DE WENTl?, JAQUECA, CONGESTIONES, ALMORRANAS, 
AGLOMERACIÓN DE BILIS, CIARIAS, EMJARAZ-3 DEL ESTÓMAGO Y DE LOS INTESTINOS

Gusto agradable. Lo toman con placer los Niños más difíciles, 
las Mujeres delicadas, los Ancianos. No irrita ni debilita el orga
nismo cuino las Pihhjrns purijatims, siempre drásticas, dado su pequeño 
tamaño, las Frutas loa-itivas, el .4ceZfe fk Ricino de uu gusto repugnante, 
los Punniute» s-iIíhos : Sales, Limonadas, Sedlitz granulado, Aguas 
purgativas, etc. Una cucharada de café desleída en medio vaso de agua 
por la noch • al acostarse, provoca al día siguiente una evacuación de 
vientre natural sin cólicos, ni diarrea.

PHOSPTiCTOS GH-ATTS
ROCHER, FARMACÉUTICO, 112, RUE TURENNE. P¿HIS

F-tc.icr ralsiflcaciones v exigir POLVO ROCHER, Mirra R. F— Se eucnantn en todas las Farmacias.

Depósito general, Barcelona: Farmacia de la Estrella, 7, Fernando VII
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